


Lic. Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de 
Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en la Sesión 
Extraordinaria de Ayuntamiento número 42 cuarenta y dos, en el punto número 04 cuatro del orden del 
día, de fecha 14 catorce de octubre del año 2025 dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar por mayoría 
absoluta (16 votos a favor) los siguientes: 
 

 

R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco,  APRUEBA EL 
INICIO DE LA CONSULTA PÚBLICA ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y 
PLANOS ANEXOS DEL DICTAMEN TÉCNICO QUE TIENE POR OBJETO LA MODIFICACIÓN 
PARCIAL DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y AL PLAN PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, DISTRITO 01 
“CIUDAD GUZMÁN”, SUBDISTRITO 06 AUTOPISTA, CON RESPECTO AL PREDIO RUSTICO 
UBICADO AL PONIENTE DE LA CIUDAD, CONOCIDO COMO “TABLA LARGA”, FRACCIÓN “F”, 
CUENTA CATASTRAL R2596, CON EXTENSIÓN SUPERFICIAL 9,983.62 EL CUAL SE ENCUENTRA 
CON UN USO PRIMARIO HABITACIONAL, DE UNA CLASIFICACIÓN DE RESERVA URBANA A 
LARGO PLAZO, CON USO SECUNDARIO DE HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD BAJA 
(RU-LP 05, H2-U), A UN USO PRIMARIO DE COMERCIO Y SERVICIOS Y A UN USO SECUNDARIO 
DE COMERCIO Y SERVICIOS REGIONALES (RU-LP,CS-R)., únicamente por lo que ve, al predio con 
cuenta catastral urbana R 2596, conocido como “TABLA LARGA”, fracción “f” sin número oficial 
localizado al poniente de Ciudad Guzmán, con una extensión superficial de 9,983.62 metros cuadrados,  
de acuerdo con la Escritura Pública Número 814 de fecha 15 de febrero del año 2001, otorgada ante la 
fe del Licenciado FRANCISCO JAVIER ROMERO VALENCIA, Notario Público Titular Número 1 de la 
municipalidad de Gómez Farías, Jalisco. 

SEGUNDO.- Este Honorable Pleno, ratifica y aprueba el contenido del oficio número DOT-2025/0-529 
que contiene el Dictamen Técnico expedido por la Doctora Miriam Salomé Torres Lares, Directora 
General de Gestión de la Ciudad y Suplente de la Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras, y 
Arquitecto Braulio Mauricio Andrade González, en su carácter de Director de Ordenamiento Territorial y 
Secretario Técnico del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, así como el Proyecto de la convocatoria 
a Consulta Pública suscrita de igual manera por los antes nombrados y dos planos anexos suscrito por 
el segundo de los nombrados, a efecto de que con el dictamen y sus anexos aprobado en el punto 
anterior, previsto por el numeral 98 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, se avoquen al 
procedimiento a seguir.  

TERCERO.- Se apruebe en lo particular y en lo general la Propuesta de Convocatoria y los dos planos 
anexos al presente dictamen a efecto de dar Inicio con la Consulta Pública, con lo cual se dará aviso 



público del inicio del proceso de modificación, en el que deberán participar la ciudadanía en general, 
social y vecinal, ya que constituye un derecho y  deber ciudadano informarse y conocer de las 
disposiciones de planeación urbana y uso del suelo que regulan el aprovechamiento en sus propiedades, 
barrios y colonias; de la misma forma los ciudadanos tendrán el derecho de reunirse y organizarse para 
la representación y defensa de sus intereses en las formas lícitas que las leyes en la materia establecen. 
Por su parte, la autoridad municipal tendrá la obligación de informar con oportunidad y claridad de tales 
disposiciones, así como de reconocer y respetar dichas opiniones, como resultado de la consulta.  

CUARTO.- Instrúyase a la Secretaria de Ayuntamiento,  a efecto de que publique LA CONVOCATORIA 
emitida por el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, así como los planos anexos en los estrados de 
la Presidencia Municipal y en la Gaceta Municipal y en la página web oficial ; de igual forma se instruye 
para que por conducto de la Dirección de Ordenamiento  Territorial se publique en las Delegaciones y 
en los lugares de mayor concurrencia del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en términos del 
artículo 98 fracción IV y 251 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaria de Ayuntamiento, para que CERTIFIQUE EL INICIO Y 
TERMINACIÓN DE LA CONSULTA PÚBLICA a virtud del DICTAMEN TECNICO QUE TIENE POR 
OBJETO LA MODIFICACIÓN PARCIAL DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y 
AL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, 
JALISCO, DISTRITO 01 “CIUDAD GUZMÁN”, SUBDISTRITO 06 AUTOPISTA, CON RESPECTO AL 
PREDIO RUSTICO UBICADO AL PONIENTE DE LA CIUDAD, CONOCIDO COMO “TABLA LARGA”, 
FRACCIÓN “F”, CUENTA CATASTRAL R2596, CON EXTENSIÓN SUPERFICIAL 9,983.62 EL CUAL 
SE ENCUENTRA CON UN USO PRIMARIO HABITACIONAL, DE UNA CLASIFICACIÓN DE RESERVA 
URBANA A LARGO PLAZO, CON USO SECUNDARIO DE HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD 
BAJA (RU-LP 05, H2-U), A UN USO PRIMARIO DE COMERCIO Y SERVICIOS Y A UN USO 
SECUNDARIO DE COMERCIO Y SERVICIOS REGIONALES (RU-LP,CS-R)., únicamente por lo que 
ve, al predio con cuenta catastral urbana R 2596, conocido como “TABLA LARGA”, fracción “f” sin 
número oficial localizado al poniente de Ciudad Guzmán, con una extensión superficial de 9,983.62 
metros cuadrados,  de acuerdo con la Escritura Pública Número 814 de fecha 15 de febrero del año 
2001, otorgada ante la fe del Licenciado FRANCISCO JAVIER ROMERO VALENCIA, Notario Público 
Titular Número 1 de la municipalidad de Gómez Farías, Jalisco. Dando fe pública del inicio de la misma 
y su término, en un plazo de 30 días naturales, a partir del día siguiente de su publicación y una vez 
elaborado y dictaminado por las áreas administrativas correspondientes, sea devuelto al Pleno del 
Ayuntamiento para que sea presentado en sesión Plenaria para su aprobación, modificación o rechazo.  

SEXTO.- De igual forma se instruye a la Secretaria de Ayuntamiento, para que CERTIFIQUE LA 
PUBLICACIÓN de la convocatoria emitida por el Consejo Municipal  de Desarrollo Urbano que contiene 
EL INICIO DE LA CONSULTA PÚBLICA ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y 
PLANOS ANEXOS DEL DICTAMEN TÉCNICO QUE TIENE POR OBJETO LA MODIFICACIÓN 
PARCIAL DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y AL PLAN PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, DISTRITO 01 
“CIUDAD GUZMÁN”, SUBDISTRITO 06 AUTOPISTA, CON RESPECTO AL PREDIO RUSTICO 
UBICADO AL PONIENTE DE LA CIUDAD, CONOCIDO COMO “TABLA LARGA”, FRACCIÓN “F”, 
CUENTA CATASTRAL R2596, CON EXTENSIÓN SUPERFICIAL 9,983.62 EL CUAL SE ENCUENTRA 
CON UN USO PRIMARIO HABITACIONAL, DE UNA CLASIFICACIÓN DE RESERVA URBANA A 



LARGO PLAZO, CON USO SECUNDARIO DE HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD BAJA (RU-
LP 05, H2-U), A UN USO PRIMARIO DE COMERCIO Y SERVICIOS Y A UN USO SECUNDARIO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS REGIONALES (RU-LP,CS-R)., con una extensión superficial de 9,983.62 
metros cuadrados,  de acuerdo con la Escritura Pública Número 814 de fecha 15 de febrero del año 
2001, otorgada ante la fe del Licenciado FRANCISCO JAVIER ROMERO VALENCIA, Notario Público 
Titular Número 1 de la municipalidad de Gómez Farías, Jalisco. 

SÉPTIMO.- Se Instruye y notifique al Director de Ordenamiento Territorial, al Consejo Municipal de 
Desarrollo Urbano para los fines precisados en los numerales II al VIII y 99 en concordancia con el 251 
del Código Urbano para Estado de Jalisco, otorguen el cumplimiento que tiene por objeto la modificación 
parcial del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y al Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Zapotlán el Grande, Jalisco, distrito 01 “CIUDAD GUZMAN”, subdistrito 06 “AUTOPISTA”, con 
respecto al predio rustico ubicado al poniente de la ciudad, conocido como “TABLA LARGA”, 
FRACCIÓN “F”, CUENTA CATASTRAL R2596, CON EXTENSIÓN SUPERFICIAL 9,983.62 EL CUAL 
SE ENCUENTRA CON UN USO PRIMARIO HABITACIONAL, DE UNA CLASIFICACIÓN DE 
RESERVA URBANA A LARGO PLAZO, CON USO SECUNDARIO DE HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR DENSIDAD BAJA (RU-LP 05, H2-U), A UN USO PRIMARIO DE COMERCIO Y 
SERVICIOS Y A UN USO SECUNDARIO DE COMERCIO Y SERVICIOS REGIONALES (RU-LP,CS-
R)., con una extensión superficial de 9,983.62 metros cuadrados,  de acuerdo con la Escritura Pública 
Número 814 de fecha 15 de febrero del año 2001, otorgada ante la fe del Licenciado FRANCISCO 
JAVIER ROMERO VALENCIA, Notario Público Titular Número 1 de la municipalidad de Gómez Farías, 
Jalisco. 

OCTAVO.- Notifíquese personalmente, a los CC. PRESIDENTA MUNICIPAL, SINDICA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO,  DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA CIUDAD, 
CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO, DIRECTOR DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL,  el contenido del presente dictamen con los anexos, para los fines específicos que a 
cada uno corresponde, de conformidad a lo establecido en el procedimiento que para tal efecto prevén 
los artículos 98, 99 y 251 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

 



























Para publicación y observancia, Promulgo la presente Convocatoria para la Consulta 
Pública de la Modificación Parcial al Programa Municipal de Desarrollo y al Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de Zapotlán el Grande, Jalisco, Distrito 01 “Ciudad Guzmán”, 
Subdistrito 06 Autopista, con respecto al Predio Rustico ubicado al poniente de la 
Ciudad, conocido como “Tabla Larga”, Fracción “F”, Cuenta Catastral R2596, con 
Extensión Superficial 9,983.62, el cual se encuentra con un Uso Primario Habitacional, 
de una Clasificación de Reserva Urbana a Largo Plazo, con Uso Secundario de 
Habitacional Unifamiliar Densidad Baja (RU-LP 05, H2-U), a un Uso Primario de 
Comercio y Servicios, y a un Uso Secundario de Comercio y Servicios Regionales (RU-
LP,CS-R), a los 16 dieciséis días de octubre de 2025. 

 
 
 
 
 

 
 

LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS  
Presidenta Municipal 

 
 
 
 
 

 
 

C. MARÍA ERNESTINA LÓPEZ COBÍAN 
Servidor Público designado por la Presidenta Municipal mediante 

Oficio 987/2025 para suplir las ausencias de la Secretaria de Ayuntamiento. 
 
 

 




